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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 184 Bis-1 a la Ley General de Salud.  
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Cora Pinedo Alonso. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Consejo Nacional Contra las Adicciones para dar de alta a un Grupo de Alcohólicos Anónimos. Crear un padrón de 
instituciones, organismos y agrupaciones denominados grupos alcohólicos anónimos que realicen actividades tales como la 
prevención, tratamiento, atención, internamiento y reinserción social, en materia de alcoholismo. Supervisar y otorgar el registro de 
dichas agrupaciones. Establecer que los grupos de alcohólicos anónimos cualesquiera que sea su forma de operar o denominación
deberán contar con registro de funcionamiento. Informar sobre el costo directo o indirecto y total del tratamiento, así como su duración 
Explicar con detalle y claridad, tanto al usuario como al familiar responsable o representante legal, las condiciones del establecimiento, 
días y horarios de visita; llenar una hoja de ingreso o reingreso de cada persona. Los establecimientos que no cumplan con los 
requisitos, se harán acreedores a las sanciones civiles y penales en que incurran. 

No. Expediente: 1477-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4° párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
artículo 184 Bis-1 a la Ley General de Salud. 
 
Artículo Único. Se adiciona un artículo 184 Bis-1 a la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 184 Bis-1. El Consejo Nacional Contra las Adiciones, 
tendrá las obligaciones siguientes: 
 
Numeral 1.  
 
a) Para dar de alta a un Grupo de Alcohólicos Anónimos se 
debe presentar una solicitud, al Consejo Nacional de 
Adicciones, en la que constará fecha de solicitud, territorio, 
región, área, distrito, nombre y tipo del grupo, fecha de 
fundación, domicilio, número de miembros, días de reunión y 
horas de sesión y nombre y domicilio del representante social 
de su grupo. Lo anterior independientemente de lo que 
dispongan sus reglamentos o estatutos internos; 
 
b) Crear un padrón de instituciones, organismos y 
agrupaciones denominados grupos alcohólicos anónimos que 
realicen actividades tales como la prevención, tratamiento, 
atención, internamiento y reinserción social, en materia de 
alcoholismo, que tengan y manejen establecimientos de 
carácter privado o social, cualquiera que sea su 
denominación, que proporcionan servicios para la atención 
específica de personas con consumo perjudicial o adicción a 
sustancias psicoactivas, y que, en cualquier caso, operan bajo 
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un modelo de atención profesional, de ayuda mutua o mixto; 
Para tal objeto supervisará y otorgará el registro de dichas 
agrupaciones, siempre cuando cumplan con los requisitos 
señalados en el numeral dos de este artículo; 
 
c) Las agrupaciones aludidas en el inciso precedente pueden 
ser operadas por personal de adictos en recuperación, por 
profesionales o por personal mixto y su marco de actuación 
será bajo el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, 
bienestar y de sus derechos humanos; 
 
d) Fomentar en los grupos mencionados programas que se 
enfoquen a desarrollar intervenciones para núcleos de 
población en riesgo como: hijos de alcohólicos, reclusos, 
menores infractores, víctimas de violencia doméstica y abuso 
sexual, niños con problemas de aprendizaje y de conducta, o 
ambos, así como la atención de grupos de niños en situación 
de calle, indígenas y adultos mayores; 
 
e) Supervisar que el personal que coadyuva o labora en los 
establecimientos especializados en adicciones, cumple con la 
obligación de vigilar, proteger y dar seguridad a los usuarios, 
mientras permanezcan en el mismo; así como examinar que la 
relación dentro de los establecimientos que reciben el 
internamiento de personas se basa en el respeto a su persona, 
a sus derechos civiles y humanos, así como a sus pertenencias;
 
Numeral 2. Los grupos de alcohólicos anónimos cualesquiera 
que sea su forma de operar o denominación deberá observar 
en su funcionamiento lo siguiente: 
 
a) Contar con registro de funcionamiento, anotar la apertura 
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del expediente y nombre del responsable del establecimiento 
quien deberá Involucrar a la familia en el tratamiento cuando 
esto sea posible, y hacerla corresponsable de acciones 
concretas propias del proceso de atención; contar con el 
consentimiento informado del usuario cuando éste sea mayor 
de edad o, en caso de ser menor, con el del responsable legal n;
 
b) Debe informar sobre el costo directo o indirecto y total del 
tratamiento, así como su duración, en el momento del ingreso 
cuando cualquier persona solicite información; 
 
c) Toda medicación suministrada al usuario debe ser prescrita 
por un médico y ello debe ser registrado en el expediente del 
usuario, para ello el responsable del establecimiento deberá 
suministrar los medicamentos en las dosis y horarios 
prescritos. Además de lo anterior en el expediente constará el 
tipo y grado de adicción, edad, género, patrones de consumo, 
síndrome de dependencia y problemas asociados al consumo; 
d) El establecimiento debe contar con un directorio de 
instituciones y servicios para la referencia o canalización de 
los usuarios en situaciones de urgencia, tratamiento y 
rehabilitación, avalado por el Conadic; 
 
e) Notificar mensualmente al Consejo Nacional de Adicciones, 
mediante el llenado de cuestionarios el ingreso y egreso de 
cada usuario, siempre respetando el anonimato del usuario; 
f) El ingreso de los usuarios a los establecimientos será 
estrictamente voluntario, para lo cual mediará solicitud de un 
familiar responsable, tutor o representante legal, haciendo 
constar el motivo de la solicitud; igual procedimiento se 
observará en los casos de menores de edad; en este supuesto 
sólo se le ingresará cuando existan programas y espacios 
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adecuados e independientes, de acuerdo con la edad y sexo, de 
lo contrario deberá ser canalizado a los establecimientos 
encargados de la atención a menores; 
 
g) El egreso del usuario del establecimiento podrá ser por 
haber cumplido los objetivos del internamiento, traslado a 
otra institución, a solicitud del familiar autorizado, 
representante legal o tutor y con el consentimiento del usuario 
y por abandono del servicio; 
 
h) Explicar con detalle y claridad, tanto al usuario como al 
familiar responsable o representante legal, las condiciones del 
establecimiento, días y horarios de visita; 
 
i) En cuanto a su estructura física, deben contar con área de 
recepción-información, sanitarios y regaderas independientes 
para hombres y para mujeres; dormitorios separados por 
sexo, con camas independientes, literas, hamacas o de acuerdo 
con los usos y costumbres de la población donde se encuentre 
el establecimiento, y con espacios individuales para guardar 
objetos personales, cocina, comedor, área para actividades 
recreativas, botiquín de primeros auxilios, espacio de 
resguardo y control de medicamentos con acceso restringido a 
los usuarios, extintores y señalización para casos de 
emergencia. Se deberá señalar la capacidad para el número de 
usuarios que pueden ser admitidos. 
 
Todas las áreas descritas deben estar siempre en perfectas 
condiciones de higiene, mantenimiento, iluminación y 
ventilación. 
 
Estos requisitos sólo serán exigibles a los establecimientos que 
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reciban usuarios para internamiento. 
 
j) En cuanto al ingreso se debe realizar a todo usuario una 
revisión física por persona del mismo sexo, sin que se atente 
contra su integridad, siempre en presencia de un testigo que, 
de ser posible, sea un familiar o en su caso, representante legal 
o tutor, lo anterior con la finalidad de detectar golpes o 
lesiones que presente el interno e informar a la autoridad 
competente; 
 
k) Asimismo se debe llenar una hoja de ingreso o reingreso de 
cada persona, que deberá contener, fecha y hora, datos 
generales del usuario, enfermedades actuales, datos del 
familiar más cercano en vínculo firmado por el usuario o, en 
su caso, representante legal o tutor, y del encargado del 
establecimiento, breve descripción del estado de salud general 
del usuario, y nombre y firma de aceptación del usuario, de su 
familiar más cercano en vínculo o, en su caso de su 
representante legal; 
 
l) En caso de que alguna persona acuda al establecimiento con 
un grado severo de intoxicación o con síndrome de abstinencia 
o de supresión, deben ser explorado y atendido 
inmediatamente por personal que tenga perfil profesional; 
m) Si el que ingresa es menor de edad, se debe obtener 
adicionalmente el consentimiento por escrito de quienes 
ejerzan la patria potestad, del representante legal o tutor. En 
caso de que el menor se encuentre en situación de abandono, 
el encargado del establecimiento debe dar aviso al Ministerio 
Público más cercano, 
 
n) En los establecimientos no se deben admitir personas 
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distintas a las que requieran el servicio para el cual fue 
creado, salvo las excepciones que el caso requiera; 
 
o) En caso de presentarse algún accidente o emergencia con 
alguno de los usuarios, el responsable o encargado del 
establecimiento debe proporcionar los primeros auxilios y 
asegurar que se brinde de inmediato la atención médica 
necesaria, dando aviso al familiar más cercano en vínculo o 
representante legal así como dar la intervención a la instancia 
legal o autoridad competente; 
 
p) El encargado del establecimiento debe proporcionar al 
familiar más cercano en vínculo y, en su caso, representante 
legal del usuario, toda la información que le sea solicitada 
acerca del estado general, evolución del tratamiento o 
recuperación del usuario. 
 
q) Queda estrictamente prohibido que en procedimientos 
utilizados se atente contra la dignidad, así como la integridad 
física y mental del usuario; 
 
r) Al egreso se debe llenar requisitar hoja con los siguientes 
datos: fecha y hora del egreso, descripción del estado general 
del usuario, nombre y firma de conformidad, de la persona 
que egresa; del familiar más cercano en vínculo, representante 
legal, según corresponda y del encargado del establecimiento. 
 
Numeral 3. Los establecimientos que no cumplan con los 
requisitos mencionados en los numerales precedentes se harán 
acreedores a las sanciones previstas en el artículo 417 de esta 
ley, independiente de las sanciones civiles y penales en que 
incurran. 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Consejo Nacional Contra las Adicciones dispondrá 
de 180 días para constituir el padrón a que se refiere el presente 
decreto, contados a partir de su publicación. 
 

JCHM 
 


